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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
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EXPEDIENTE No, 110013103007 - 2019 - 00707 - 00 

Toda vez que la parte actora adosó al proceso el diligenclamiento del citatorio (art. 
291 del C.G.P.) y aviso de notificación personal (art. 292 del C.G.P.), los cuales 
resultaron positivos (fis. 36 y 40) respectivamente, como quiera que este último fue 
entregado a la pasiva el 13 de febrero de 2020, es decir con antelación a la 
notificación personal que milita a folio 33, se deja sin valor ni efecto el acta de fecha 
17 de febrero de 2020 (fl. 33 c1) y el despacho se aparta de los efectos jurídicos de 
dicho acto. 

Tener por notificada a la demandada ISMENIA PACHECO DE SOTO del auto 
admisorio de la demanda por aviso. 

Reconocer personería al Dr. CARLOS ANDRÉS BONILLA BONILLA como apoderado 
judicial de la referida demandada conforme al poder conferido (fl. 33 el). 

La parte demandada en oport^jaiéacrcDntestó la demanda y formuló demanda de 
reconvención, el traslado re8í5ectivo de las exqepciones se surtirá una vez se agote el 
trámite respectivo en la jáémanda de reconvenc 

NOTIFÍQUESE, 

Jeec. 


